
  

QUITO, JUEVES 11 DE ABRIL DE 1991 LAJVORA 
  

  

EL 1. MUNICIPIO DE QUITO 
CITACION 

El Ilustres Concejo Municipal de Quito 

en sesión pública ordinaria reali el   

día lunes 1o. de abril de 1991, résol- 

vió declarar de utlidad pública, autor. 
zo dictar el acuerdo de ocupación ur- 

gente con fines de expropiación 

parcial del inmueble de propiedad de 

la Compañia de Vehiculos y Tractores 
$.A., ubicada en la Av. 10 de Agosto, 
calle de Los Árupos, parroquia Chau- 

picruz de este cantón, requerido por la 

l Municipalidad para destinario ja la 

construcción de una escalinata 

beneficio de los moradores del se 

En razón de la imposibilidad de ul 
el damicilio del propietario del in 

ble exproplado y al tenor des lo disp 

to en el Articulo 86 del Códig 

Procedimiento Civil, y en cof 

dancia con el Artículo 253 de la La 

Régimen Municipal, citase cof 

contenido de esta resolución a ag 

persona que justifique tener derecho 

sobre el inmueble declarado de ubili- 

dad pública para que concurra a sindi- 
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El. 1, MUNICIPIO DE QUITO 

CITACIÓN 
El Kuave Concejo Municipal de Quito 
«en sesión pública ordinaria realizada el 

día lunes 1o. de abril de 199%, resol 

vió autorizar la adjudicación de varias 

fajas de terreno municipales colindan- 
tes con las propiedades de los seño- 

res: Luls Florencia Buele Segarra, Xi- 

mena Ponce Regalo, Ratael Alberto 

Muñoz Camino, Josb Randal Simbaña 
y Jorge Eduardo Tasintuña Llumiguin- 

ga, ubicadas en la calls Bellavista de 

esta ciudad, En razón de ta impajsibi- 

lidad de ubicar el domicilo de los seño- 

res: Luis Buele Segarra y Ximena 

Ponce Regalo, propietarios de| los 

inmuebles adjudicados y al tenor de lo 
dispuesto en el Articulo 86 del Cóbigo 
de Procedimiento Civil, cltase con el 

conianido de esta resolución a aque- 

llas personas que jusiiiquen tener 

derecho sobre los inmuebles adjudi- 
cados para que concurran a elndicatu- 

ramunicipal. 

Gustavo Saltos Saltos ' 

SECRETARIO GENERAL DEL 1. CON- 
CEJO 

tor 806 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DÉ LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial a WILMAN ENRIQUE 

CHAMBA CHAMBA 

Juicio N?. 54-91-D- 
EXTRACTO 
ACTOR: Gloria Ámeña Garcia Tuñiñio 

DEMANDADO: WILMAN ENRIQUE 

CHAMBA CHAMBA 
OBJETO: de acuerdo al Art (109, 

numeral 11, Reformado de acuerdo a 
la Ley 43 del RO. 256 de 18 de 
Agosto de 1998 del Código Civil, 
demanda el divorcio a Wilman Ertique 

Chamba Chamba, pues ha vivido 

seperada de es marido por más de 
tes años, con abeoluta inexistencia 

de relaciones sexuales y conyugales. 

TRAMITE: verbal Sumario.- | Se 
contará el Presidente del Tribun de 

menores y un Agents Fiscal y es 

nombrará un curador para el menor 

Wiiman Paticio Chemba Garda y 

fever Stalin Chamba García. 

GUANTIA: Es indeterminada.-   

CITACIONES: Según Art 86 del C. 

de Procedimiento Civil. 
NOTIFICACIONES: Casillero Judicial 

N9, 584, Dr. Oscar Quinde Robles. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, Marzo 27 de 1991.- 

16h00.- 

Vistos:.- Agréguese a los autos el 

escrito que antecede.- La demanda 

que antecede, es clara, completa y 

cumple con los requisitos determi- 

nados por la Ley, por lo que se ta 

acepta a trámito verbal sumario y es 

ordena Ja citación con la demanda y 

esta providencia Wilman Enrique 

Chamba Chamba, conforme dispone 

el Art. 86 del Código de procedi- 

miento Civil.- Cuéntese en la causa 

can el señor Presidente del Tribunal 

de Menores N*. 1 y el señor Agente 

Fiscal 1% de los Penal de Pichincha.- 

Provbase de un Curador a los hijos 
menares, y tómese en cuenta la 

persona insinuada para curador, tanto 

par la actora como por los menores 

adultos, previa opinión de los funcio- 

harios mencionados.- La cuantía tón- 
gase por indeterminada y tómese en 

cuenta el casillero judicial N%. 584 para 

las notificaciones al actor y la autori- 

zación para que suscriba los escritos 

necesarios para su delenaa.- Cilese y 

nobíáiquese.- Dr. Patricio Arizaga 
Guáifio.- Sigue la nolificación.- Lo 

que comunico para los fines de Ley.- 

Se previene al demandado de la 

obligación que bene de comparecer a 

juicio señalando casillero Judicia) para 

sus nofílicaciones.- Cerfílico.- 

Las 

Carlos Navarro Dávila. 

Secretario. 
10/8689 

JUZGADO CUARTO DE LO 

PENAL DE PICHINCHA 

CÍTACION AL SEÑOR PEDRO 
PABLO FELIX LOPEZ 
EXTRACTO 
Acusador: CARLOS ENRIQUE 

YASELGA LAGUATAXI 
sindicado: PEDRO PABLO FELIX 
LOPEZ. 
ACCION: Penal pública, por pesjurio, 
infracción del Artículo 354 del Código 
Penal. 

Cuantia: CUARENTA MILLONES DE 

SUCRES 
Domicilio: Casilla Judicial N*. 991 del 

Dr. Milton Paredes 

PROVIDENCIA: "JUZGADO CUARTO 

OE LO PENAL DE PICHINCHA”.- 

Quito Marzo 26 de 1991; las 14h00.- 

Atendiendo la petición del acusador 

particular CARLOS YASELGA, en el 

escrito que antecede, CIETESE al 

sindicado PEDRO PABLO FELIX 

LOPEZ, con el auto cabeza, escrito 

de acusación particular y esta provi- 

dencia, en la torma previa en el 

arículo 86 del Código de Proosd- 

miento Civil.- Notfiquese. f) Dr. Josá 

Facundo del Saito González”. 

Lo que comunico a Usted para los 

finos de Ley 
El Secretario 

Lodo. Eduardo Viterl Paredes, 
1c/869 

SEÑOR INTENDENTE DE 
POLICIA DE PICHINCHA: 

Yolanda 1. Sarreno Coba de Silva, 

ente Ud. comparezco y manifiesto: 

Soy portadora del cheque N' 

759097 de la cuenta N% -01005906- 
9 del Banco Intsmacional, Sucursal La- 

go Agrio, por la suma de DIEZ 

MILLONES SEISCIENTOS SETEN- 

TA Y SIETE MIL QUINEINTOS SU- 

CRES, firmado por LILIA MORAYMA 

PEÑAFIEL TRIANA, en Quito, el 19 

de marzo de 1991, presentado al 

cobro el 26 de Marzo del año antes 

mencionado, fue protestado por INSU- 

'FICIENCIA DE FONDOS, como cons- 

la de la nota de protesto inserta en el 

documento que adjunto, 

Por lo expuesto, solicito es notifique a 
la giradora Lilia M. Peñafiel Y., con la 

nota de protesto, a fin de que en 24 

horas, pague el importe del Cheque, 

caso contrario se procederá al enjui- 

cilio, residencia o paradero de la 

giradora sin que haya sido posible tal 

determinación, afirmación ésta que la 

hago con juramento, por lo que la 

notificación ordenará se haga por ta 
prensa conforme el Art 86 del Código 

de Procedimiento Civil. - 

Seré nalficada en la Casilla Judicial 

N*. 1.635 del Dr. Jaime Brito. 

RAZON: La copia que antecede 

comparada con la original es igual en 
todas sus partes.- Quito, a 4 de Abril 

de 1991.. Certifico.- 

EL SECRETARIO 

INTEDENCIA GENERAL DE POLICIA 
DE PICHINCHA 

Quito, a 4 de Abril de 199% 

Sra LULA MORAYMA PEÑAFIEL 
TRIANA 

En el crignal del escrito cuya copla 

antecede esta Autoridad ha dictado la 

eiguiente providencia que para su 

mejor conocimiento a coniinuación 

transcribe INTENDENCIA GENERAL 
DE POLICIA DE PICHINCHA.- Quito, a 

4 de Abril de 1991.- Las 16h10.- Por 

Secretaría notifiquase con la copia 

del escrito que antecede, acta de 

notificación y nota de protesto 
constante en el cheque N'. 759097, 
del Banco Intenacional S.A., de la 

cuenta corrienta N*. 01005906-9, por 

la suma de S/. 10'677.500,00 a ta 
giradora LILIA MORAYMA PEÑAFIEL 

TRIANA, de conformidad a lo dispues- 

to en el Art 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, por desconacer su do- 

micillo y en uno principales dia- 

rios de la capi yor circulación, 

a fin de que de veinte y 
cuatro horas cancela el valor reclama- 

do en moneda de curso legal.- f) Dr. 

Carlos Echeverria Espinoza, Inten- 

dente General de Policia de 

    

provincia de Pichincha. 

General. 

Quito, a 9 de abril de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
8vr/873   

Pichincha. 
NOTA DE PROTESTO: Ch. N? 

759097 PROTESTADO POR 
INSUFICIENCIA DE FONDOS.- Banco 

Internacional S.A. I) tegible.- Certfico. 

EL SECRETARIO 

Pasticualr que pongo en su cono- 

cimiento para los lines legales 

El SECRETARIO.- 

10/883 

R del E 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 

PUBLICO EN GENERAL EL 
EXTRACTO DE RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE ALFONSO ORLANDO 
VASQUEZ PEISX, POR ALFONSO 
ORLANDO VASQUEZ PEIPSX. 

TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CASILLERO: 1353 
JUEZ: DR. PATRICIO ARIZAGA 
GUDIÑO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, a 2 de 

abri de 1991.- Las 10h00.- VISTOS.- 

En virtud del sorteo de ley, avoco 

conocimiento de la presente causa.- 
En lo principal, la demanda que anie- 

cede os clesa, precisa y reúne los 

demás requisitos de ley; en conse- 
cuencia se la admite a trámite um ario. 

Cuéntese con uno de los señores 

Agentes Fiscales del Dietito, Presi- 

dente del Tribunal de menores y Jete 

Provincial de Registro Civil, a quines 

ss los citará en sus respactivos des- 

pachos.- Publiguese por una sala vez 
el extracto y esta providencia por uno 

de los diarios de mayor circulación de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

12 ABR EXTRACTO” 

    

esta ciudad de Quito.- Incorpóranse a 

tos autos los documentos acompa- 

fados al libelo de la demanda.- Tómo- 

ss nota de la cuantia y casillero judicial 

señalado por la actora para sus notifi- 

caciones.- Notifiquese.- f). Dr. Patricio 

Arizaga Gudifio JUEZ. Sigue la 

notificación. Lo que llevo a su 

conocimiento, para los fines de ley.- 

Previniéndoles a los opositores posi- 

bles de la obligación qua tienen de 
soñaler casillero judicial para sus 

notificaciones. Certifico. 
Carios Navarro Dérvila 

SECRETARIO DEL 

DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

1/88 
  

CITACION JUDICIAL A: 

LUIS GONZALO CHUQUITARCO RO- 

DRIGUEZ, SONIA MACIAS TUAREZ, 

JOSE CAUÑA CHILIQUINGA, MAR- 
THA RODRIGUEZ y GABRIEL CHU- 

QUITARCO ESPINEL 

EXTRACTO 

ACTOR: Banco de los Andes, repre- 

sentado por el doctor Gonzalo Huido- 
bro Armio, Procurador Judicial. 

" DEMANDADOS: Luis Gonzalo Chuqui- 
tarco Rorkiguez, Sonia Macias Tuá- 

rez, José Acuña Chiliquinga, Martha 
Rodríguez y Gabriel Chuquitarco Espi- 

nel. 

DOMICILIO: Desconocido 

JUICIO: Ejecutivo No- 12.77- MA/90 

ASUNTO: Cobro de un Pagaré por 
” 5/.260.000,00 
CUANTIA: Quinientos mil sucres 

PROVIDENCIAS: "JUZGADOQUÍ 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA: QuilI 

   
    

de.- En lo principal, la demanda pre- 

sentada es clara y reúne los demás 

requisitos de Ley por lo que se ts 

acepta a trámite, en consecuancia, los 

ejecutados señores LUIS GONZALO 

CHOQUITARCO RODRÍGUEZ, SONIA 

MACIAS TUAREZ, JOSE ACUÑA 

CHILÍGUINGA, MARTHARODRIGUEZ 

y GABRIEL CHUQUITARACO ESPt- 

NEL, en el término de tres dias y bejo 

prevenciones de Lay, cumplan con la 

obligación demandada o propongan 

excepciones.- Conforme lo dispuesto 
en el Art. 432 del Código de Procedi- 

miento Civl y en mérito a la informa- 

JUZGADO ción Sumaria adjunta, se ordena el 

secuestro de los bienes muebles de 

propiedad del ejecutado Luis Chuque 
terco, que los tiene en el domiciic 

situado en la callo Andrés Paredes No- 

478 de la ciudad de Quito, hasta por el 

valor de la deuda con más un diez por 

dento y a excepción de los inembar- 

gables. Para la práctica de esta diligon- 

cia, cuéntese con uno de tos señores 

Alguacia sy Depositarios del cantón.- 
Tómese nota del domicilio y casilerc 

señalados por el doctor Gonzalo 
Huidobro y la calidad en que coparece 

conlorme al nombramiento acompaña- 

do.- Citese en el domicilio designado 

para el efecto.- Notifiquase. f) Dr. Rani- 

ro Suárez Almeida. Juez Quinto de te 

Civil Certifico. Alcides Redin G. Secre- 

tario. JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, abril 1 de 

1.991.- Las t4h45.- Atendiendo al 

presente petitorio, contorme el Art 86 | 
del Código de Procedimiento Civii y 
en mérito al juramento prestado por el ' 

actor, citese a los ejecutados señores: —: 

noviembre 12 de 1.000.- Las 15n20.. Luís Gonzalo Chuquitarco Rodriguez, 
VISTOS: Avoco conocimiento en vir- 

tud de la nota de sorteo que antece- 

     

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
"ORESA S.A.” 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simultánea de “ORESA S.A.” se otorgó en la cludad de Quito el 20 de febrero de 1991 
ante el Notario Segundo del cantón del mismo nombre; ha sido aprobada por el señor 

Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante 
Resolución No. 91.1.1.1.0543 de 25 de marzo de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cartón Quito, bajo el No. 605, tomo 122. Quito, a 3 de abril de 1991. 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “ORESA S.A." y 

tiene un plazo de duración de 90 años. 

3. DOMICILIO,- El domicilio de la compañía es Quito, cantón del mismo nombre, 

4.OBJETO SOCIAL.- “La compañía podrá desarrollar las siguientes actividades: a).- La 
industrialización, transformación, producción, compra-venta, importación y exportación, 

distribución y comercialización de toda clase de vehículos y maquinarias, equipos, 

repuestos y accesorios aplicables a todo tipo de automotores; productos agrícolas y 

ganaderos e Industriales en la rama alimenticia, máquinas industriales y agrícolas y toda 

clase de productos agropecuarios; productos de cuero y textiles; prendas de vestir e 

indumentaria de todo tipo; productos químicos, materla activa o compuestos, para la 

rama veterinaria y/o humana, profiláctica o curativa en todas sus formas y aplicaciones, y 

productos de contfitería.- b).- La explotación e industria agrícola y ganadera en todas sus 

fases, el desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado.- También podrá 

dedicarse a la actividad pesquera en todas sus fases, tales como: -captura, producción, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies bloacuáticas en los mercados 

interno y externo.- c) La actividad mercantil, como mandataria, mandante, agente y/o 

representante de personas naturales y/o jurídicas, nacionales y extranjeras. 

$5. CAPITAL SOCIAL.. El capital social de la compañía as de s/. 2'000.000,00 dividido en 

2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000,0 de valor cada una. — ' 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito Imegramente y pagado 
de la siguiente manera: s/. 500.000,00 en numerario; quedando por pagar s/. 

1'500.000,00, valor que será cublerto en el plazo de dos años. 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobemada por la 

junta general de acciones y administrada por un Directorio, por un Presidente y por un 

Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 

1 2 ABR, E 

  

    

Sonia Macias Tuérez, Josh Acuña Chill 
quina, Martha Rodriguez y a Gabriel 
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SUPERINI 

   
- DELAES 

 CONSTITUC 
¿COMPAÑIA ' 

Íf. CELEBRACIÓN, APROBACION E 
¡compañía "INCASTERSA SOCIEDAD 
¡el Notario Segundo del cantón Quito; | 
Joeó Maria Borja Gallegos, mediante 
¡Registro Mercantil del cantón Quito. 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La 

[plazo de duración es de NOVENTA Al 

'3, DOMICILIO,- El domicilio de ta compe 
4 OBJETO SOCIAL. La compañid 

itanetormación, producción, compra-y 
idese de vehiculos y maquinarias, el 
¡productos agricolas y ganaderos e ini 

clase de productos agropecuarios; pri 
productos químicos, materia activa o 

todas sus formas y aplicaciones, y pra 
[todas sus fases, el desarrallo, crianza 

jactividad pesquera en todas sué 1 
¡comercialización de especies bioacuá 

imendataria, mandante, agente y/o: reprá 

5. CAPITAL SOCIAL.- El capital socia 
¡dividido en dos mil (2.000) acciones ordi 
16, INTI EGRACION DEL CAPITAL. - 

|w. 500.00,00 en numeraño, quedando y 
!7. ADMINISTRACION Y REPAESEN 

“Accionistas y administrada por un Direc 

¡Ejercola representación legal, judicial y 

¡Quito, Ide abri de 1995 

  

“pr. Gonzalo Merlo Pérez, 
[SECRETARIO GENERAL 
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ciemiento penal por el delito previsto y 

castigado por el Art. 368 del Código 

Penal.- Ho realizado las gestiones 

necesarias para determinar el domi- 

  

 


